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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Principe 
de Asturias continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real familia.

(Gaceíus 19 y 20 de Febrero)

Núm. 428

Gobierno Civil
Negociado de fcspectáctilos

Cir c u l a r .—La «Gaceta de Ma
drid» número 48 correspondiente 
al dia 17 del actual publica el si
guiente Real Decreto:

<A propuesta del Miuistro de ia Gober
nación, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministíus,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 0 Los pabellón*, s provisio

nales destinados á cinematógrafos habrán 
de construirse con materias incombusti
bles y con la solidez suficiente para 
garantir su estabilidad. Los edificios que 
para el mismo fin se cunsuuyan con ca
rácter permanente se ajustarán en un to
do a las prescripciones del Reglamento de 
teatros y a las de este decreto.

Art. 2.° Las maderas que entren en la 
construcción de los cinematógrafos en 
puertas y ventanas se pintaran coa austan- 
cias incomoustlbles, que no se desvirtúen 
por el tiempo ni produzcan gases perju
diciales á la respiración.

Art 3.° Dichos pabellones constarán 
solamente de planta baja, permitiéndose 
para la música ia construcción de una 
tribuna, que en pingún caso podrá habi
litarse para el público.

Art. 4.° El edificio deberá ser Inde
pendiente de las edificaciones contiguas y 
estar completamente separado de ehas por 
una distancia que no bajará de cinco 
metros, aunque tenga fachada a más de 
dna calle.

Art. 5.° Ademas de las puertas de 
entrada y salida de las fachadas, deberán 
iener los pabellones de cinematógrafos 
puertas laterales a las zonas de aislamien
to, las cuales tendián amplias salidas á 
ás calles. Dichas puertas serán las necesa- 
tias con arregiú á la cabida del salón; se 
abrirán de dentro á fuera, y se cerrarán 
P°r medio de resbalones automáticos que 
Permitan abrirlas rápidamente en caso de 

siuientro,
, Art. 6.° Ei local tendrá todos ¡os ser

vicios necesarios paca la extinción de in- 
oendios, talos como bocas de liego, con 
tius mangas de lanza, en los sitios que se 
barqueo, dos extintores y un aparato 

avisador. Donde no hubiese bocas de rie
go, se instalarán depósitos de agua para 
suplir aquéllas en lo posible.

Art. 7.° Todas las localidades estarán 
numeradas y formarán filas distanciadas 
de 90 centímetros de respaldo á respaldo, 
siendo de 50 el ancho de los asientos y de 
40 su salida. Habrá un paso central de un 
metro y 20 centímetros de ancho y ios 
laterales de 70 centímetros.

Art. 8 0 Como en los edificios destina
dos á espectáculos públicos, se prohibirá 
fumar en la sala de espectadores de los 
cinematógrafos, en todas sus dependen
cias y en ti camarín ó cabina,

Art. 9.° El camarín ó cabina que á de 
contener el aparato de proyecciones debe
rá estar separado un metro por lo menos 
de la sala del público y construirse cou 
fabrica de ladrillo, proveyéado o de una 
chimenea de tiro, cerrada su abertura coa 
tela metálica de malla espesa.

Art. 10. La aitaac.óa do vsia catnariu 
debeiá ser precisamente en el lado del 
pabellón opuesto al do entrada y taHda 
de ios espectadores.

Art. II. Ea el techo del carnario, y 
en direcoióu por donde pasa desarrollada 
la película, so colocará una boca de rega
dera con presión suficiente, y su llave, 
para sofocar un incendio en su comienzo.

Art. 12. En el interior de cada cama 
rín ó muy cerca, y además de las ya 
expresadas, habrá una maoga da riego, 
que lo mismo servhá para aquél que para 
el pabellón de espectáculos.

Art. 13. En este camarín habrá dos 
únicos operadores, de los que uno estará 
exclusivamente escargado de arrollar las 
películas en términos de que solo esté de
sarrollada cada Vez una banda de celuloi
de. Dichas películas deberán encerrarse 
inmediatamente en una caja metálica, 
provista de la sola abertura necesaria á 
su paso.

Art. 14. Se prohibirá terminantemente 
emplear, para la luz necesaria á las pro
yecciones, las lámparas de carburador 
exietérico.

Art. 15. El cuadro distribuidor de luz 
podrá estar dentro del camarín, para su 
fácil manejo; pero en la sala de especta
dores habrá alumbrado supletorio de 
bujías encendidas durante las proyeccio
nes, y el cual, caso de utilizarse el alum
brado eléctrico, quedará para guia del 
público y facilitar su salida del local.

Art. 16. Todos los hilos conductores 
del fluido eléctrico estarán revestidos y 
resguardados por cajetines prohibiéndose 
el uso de lamparas movibles.

Art. 17. Además ds las prescripciones 
consignadas en este decreto, ios empresa
rios dtiecia6matógrafo8 deberán cumplir 
en todo caso las órdenes de buen gobier
no de las Autoridades.

Art. 18. En las instalaciones ambu
lantes de ferias y aldeas, ¡as autoridades 
gubernativas podrán autorizar que algu
nas de las condiciones establecidas en el 
presente decreto se sustituyan por otras 
análogas, si no hubiere modio de cumplir 
aquéllas; pero si la cabina no fuese cons

truida con fábrica de ladrillo, la distancia 
del salón de espectáculos será la mayor 
posible.

Art. 19. Las Autoridades gubernativas 
decretarán la clausura de todos los cine- 
cinematógrafos que no reúnan las condi
ciones expresadas ea los artículos ante
riores, y no autorizarán nuevas instala
ciones sin exigir su exacto cumplimiento.

Dado en Sevilla á quince de Febrero 
de mil novecientos ocho.—ALFONSO.=El 
Ministerio de la Gobernación, Juan de la 
Cierva y Peflafiel.»

Y, he dispuesto su inserción en 
este periódico oficial para que lle
gue á conocimiento de las perso
nas á quienes pueda interesar y 
muy especialmente al de los Seño
res Alcaldes de los pueblos de ésta 
á quienes encarezco el más exacto 
cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el mismo, ordenan
do desde luego la clausura de aque
llas instalaciones cinematográficas 
que no se ajusten á lo prevenido 
en el precedente Real decreto y 
dando cuenta inmediata á este Go
bierno de las providencias que dic
ten, en consonancia con lo manda
do en la presente Circular.

Palma 21 de Febrero de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazabal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
De acuerdo con Mi Coasejo de Minia- 

tros, y á propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo eu decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda prohibido en abso

luto el trabajo á los niños de ambos sexos, 
menores de diez y seis años, y á las muje- 
jeres menores de edad en las industnas 
siguientes:
A.--Por riesgo de intoccicación ó por p ro

ducirse vapores ó polvos nocivos para 
la salud.
Abonos (depósito y fabricación con ma

terias animales).
Acidos arsénico y arsenioso (fabrica

ción),
Acido fluorhídrico (ídem).
Idem oxálico (ídem.
Idem aalicíuco (ídem).
Idem úrico y sus derivados (ídem).
Acumuladores eléctricos (ídem).
Afiuados de los metales el horno y tos- 

tación de loa minerales aulfurosos.
Albayaide, oeruea, minio, litargirio, 

masaicoí, cromato y cloruro de plomo, 
i etc. (fabricación).

Amoníaco y álcalis caúaticos (ídem).
Anilina y sus derivados (ídem).
Arsentatos y arsenitos alcalinos y de loe 

metales pesados (ídem).
Arséaíco (sulfuroe de) (ídem.)
Arsénico y preparados arsenicalee (co

lores á base de) (ídem).
Azufre (cloruro de) (ídem).
Azul de Prusia, rojos de Prusia y de In

glaterra, cianuros, ferro y ferricianuros al
calinos (ídem).

Cerillas (faDricación y depósito).
Cloro é hipocioritos (fabricación).
Cromatos (ídem).
Dorado, plateado y niquelado galváni

cos.
Fósforos (fabricación).
Imprenta (caracteres de) (ídem).
Juguetes (pintado y decorado con colo

res á base de plomo ó arsénico).
Mercurio (sulfato df) (preparación).
(Idem trabajos de las pieles por medio 

de las sales de).
Metales y objatos metálicos (pulimen

tado, afilado y aguzado de objetos de).
Plomo metálico (industria del).
Idem y cobre y sos aleaciones (fundi

ción y recomposición de los objetos de).
Sodio (sulfato de) preparación).
Sulfuro de carbón (ídem).
Vidrio y cristal de toda clases.

B. — Por riesgo de explosión é incendio.
Celulosas nitradas, colodión, celuloide 

y buetancias derivadas (preparación).
Eteres sulfúricos, acético, y, en general, 

todos los prodactos de este grupo (ídem).
Explosivos (pólvoras, dinamita, ácido 

príquico, etc.) (preparación y manejo).
Petróleo, aceites de esquisto, de brea, 

aceites esenciales y otros hidrocarburos 
empleados para el alumbrado, calefacción, 
fuerza motriz, fabricaeacióa de barnices 
y colores, desengrasado de lanas, etc., ex
tracción de aceites y otros usos (fabrica
ción, destilación, refino y, en general, tra
bajo en grande).

Pistones y cápsulas ordinarias y de ju
guete, petardos, espoletas, cartuchos de 
guerra y de caza, ídem de pólvora de mi
na y de explosivos de todos géneros, arti
ficios y cargas de proyectiles, detonadores 
(fabricación y manejo).

C.— Por exposición á enfermedades ó es» 
lados patológicos especiales.

Crisálidas (extracción de la materia se
dosa).

Mataderos públicos y anejos (trabajos 
en ios mismos y manipulación de los re
siduos para obtener diversas materias 
azoadas).

Art. 2.° Queda prohibido emplear ni
ños de ambos sexos, menores de diez y 
seis años y mujeres menores de edad, en 
los trabajos y condiciones siguientes:
A.—Por producirse y desprenderse li

bremente en algunos talleres polvos 
nocivos para la salud.

INDUSTRIAS — TRABAJOS PROHIBIDOS
Alaebascro, mármoles y piedras en ge- । neral, aserradas y pulimentadas.—Están - 
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tía y trabajo en loe talleres de aseriado y 
pulimentado

Algodón (fabricación de mantae nata 
de.)—Idem ídem en ¡os talleres de limpia
do y cardado.

Azufre (polvorización y tamizado.) — 
Idem id. en loe de pulverización, tamiza
do y envasado.

Blanco de cinc (por combustión del 
metal).—Idem Ídem en los talleres de 
combustión y condensación.

Botonaros y forradores en metales por 
medios mecánicos.—Idem id. de carga y 
vaciado y en los de envasado.

Cal (hornos de).—Idem id. id.
Cementos (hornos de).—Idem id. id.
Corcho (fábricas en ias que se trabaja 

el).—Idem ídem de trituración.
Cuerno, huesos y nácar, trabajo en se

co.—Idem ídem en los talleres de afino y 
pulimentado.

Curtidos (fabricación de). —Idem id, en 
que se desprendan libremente polvos.

Drogas (pulverización mecánica) — 
Idem id. id,

Esmaltes (aplicación sobre los metales 
de).—Idem Ídem de trituración ó tami
zación de las primeras materias.

Idem (fabricación con hornos no fumí
voros). —Idem ídem id.

Fieltros embreados (fabricación).-Idem 
id. en los talleres en que se produzcan 
polvos.

Lanas, cunes y plumas (batido y lim
pieza).—Idem Ídem id.

Lino, cáñamo, yute y algodón (limpie
za, cardado y batido en grande).—Idem 
id. id.

Loza, porcelana y barro (fabricación).— 
Idem id. en los talleres de pulverización y 
tamizado de las primeras materias.

Minerales y productos da minas y can
teras (pulverización y tamizado en seco). 
—Idem id. id.

Negro mineral (fabricación por tritura
ción de los residuos de la destilación seca 
de los esquistos bituminosos).—Idem 
id. id.

Papel (fabricación de.).—Idem id. en 
los talleres de elección, separación y pre
paración de los trapos.

Pieles de conejo, liebre, etc. (depilado 
y corte de los pelos de).—ídem id. en loa 
talleres en que se desprendan polvos.

Pieles (lustrada y apresto).—ídem id id.
Pipas para fumar (fabricación.—Idem 

id. id.
Pouzzolana artificial (hornos de).--Idem 

id. id.
Sedas ó cerdas de cerdo (preparación). 

—Idem id. id.
Seda (cardado de los desperdicios de la).

—Idem id. id.
Sombreros de fieltro (fabricación).— 

Idem id, id.
Tabacos (manufacturas de).—Apertura 

de las balas ó fardos, elección de ¡as ho
jas en seco, fermentación y separación de 
ios residuos de esta operación, secado en 
talleres cerrados, quebrantado y tami
zado.

Trapos (depósitos de).—Estancia y tra
bajo en los talleres eu los que se despren
dan polvos.

Yeso (hornos de).—Idem id. id.

B.—Por desprender poleos ó emanacio
nes susceptibles de producir una into* 
xificación especifica.
INDUSTRIAS—TRABAJOS PROHIBIDOS
Cajas metálicas para conservas (fabrica

ción de las). Estancia y trabajo en los ta
lleres de soldados.

Chapas y metales barnizados (fabrica
ción de). Idem id. en que se utilicen 
materias tóxicas.

Cobre (trituración y molido de los com
puestos de).—Idem id. de trituración, mo
lido, tamizado y envasado.

Cromolitografía—Idem id. de broncea
do á máquina.

Hojas de estaño (fabricación de) — 
Idem id. en que se utilicen materias tó
xicas.

Telas pintadas (fabricación de).—Idem 
id. id.

Tintorerías.— Idem id. id.
Vidrierías, castalerias y manufacturas 

de espejos.—Idem id. en los talleres en 

que se desprendan libremente polvos ó 
se utilicen materias tóxicas.

C.—Por desprenderse vapores ácidos du
rante las operaciones

INDUSTRIAS—TRABAJOS PROHIBIDOS

Acido clorhídrico (fabricación).—Estan
cia y trabajo en los talleres en que se 
desprendan vapores ó se manipulen áci
dos.

Acido acético (fabricación).—Idem id. 
Ídem.

Acido sulfúrico (fabricación).—Idem 
ídem id.

Afinado de metales preciosos.—Idem 
ídem id.

Blanqueo químico (de las telas, paja ó 
papel).- -Idem id. en que se desprendan 
cloro ó anhídrico sulfuroso.

Cobre (limpieza y pulimentado del).— 
Idem id. en que se desprendan vapores ó 
se manipule con ácidos.

Dorado y plateado.—Idem id. en que 
se desprendan vapores ácidos ó mercuria
les.

Hierro (limpieza del) —Idem id. en que 
se desprendan vapores ó se manipule con 
ácidos.

Hierro (galvanizado de los objetos de).
—Idem id. id.

Hierro (sulfato de protóxido, fabrica
ción).—Idem id. id.

Lanas y paños (disgregación por via 
húmeda).—Idem id. en que se desprendan 
vapores ácidos

Nitratos metálicos (fabricación por ac
ción directa de loe ácidos).—Idem id. en 
que se desprendan vapores ó se manipule 
con ácidos.

Refrigeración (con aparatos por el áci
do sulfuroso). Idem id. en que se despren
da ácido sulfuroso.

Sal de sosa (fabricación por el sulfato). 
—Idem id en que se desprendan vapores.

Sulfato de sodio (por descomposición 
del cloruro).—Idem id. id.

Superfosfatos (fabricación).—Idem id. 
en que se desprendan polvos ó vaporee 
ácidos.

Trapos (tratamiento por el ácido clo
rhídrico gaseoso).—Idem id. id.

D.—Por existir peligro de incendio
INDUSTRIAS — TRABAJOS PROHIBIDOS

Aguas grasas (extracción de aceites 
para la fabricación de jabones y otros 
usos).—Estancia y trabajo en talleres en 
los que se utilice el su furo de carbono.

Algodones grasos y ordinarios (blan
queo y desengrasado).—Idem. id. id.

Bernicea (fabricación, empleando el 
alchohol, loe aceites esenciales ó los hidro
carburos en general).—Idem. id. de elabo
ración, refino y envasado.

Caucho (aplicación de barnices á base 
de).—Idem. id. en que se desprenden va
pores de sulfuroe de carbono, bencina ú 
otros hidrocarburos.

Caucho (trabajo empleando el sulfuro 
de carbona, los aceites esenciales ó hidro
carburos diferentes).—Idem id. id.

Fieltros y viseras barnizadas (fabrica
ción).—Idem ídem de preparación y apli
cación de los barnices.

Hules (tafetanes ó telas enceradas) (fa
bricación).—Idem id. id.

Papeles sinápicos (fabricación con em
pleo do disolventes) —Idem id. en que se 
desprendan vapores de sulfuro de carbo
no, bencina ú otros hidrocarburos.

Pieles, telas y desperdicios de lanas 
(desengrasado por los aceites de petróleo 
y otros hidrocarburos).—Idem id. de elec
ción y corte y manipulación y desprendi
miento de vapores.

Sombreros de seda y otras materias 
(fabricación empleando barnices).—Idem 
id. de preparación y aplicación de los bar
nices.

Tortas de aceituna, orujos (extracción 
del aceite pjz el sufuro de carbono).— 
Idem id. en que se desprendan vaporee de 
sulfuro de carbono.

Tostado y chamuscado de tejidos (en 
las fiiaturas).—Idem id. en que se des
prendan libremente los productos de la 
combustión.

E.—Por tratarse de sustancias cuyo ira» 
bajo en determinadas condiciones pue
da dar lugar á enfermedades especi
ficas.
INDUSTRIAS—TRABAJOS PROHIBIDOS

Filateras de lino ó cáñamo.—Estancia 
y trabajo en los talleres cuando no esté 
bien asegurada la evacuación de aguas 
residuarias.

Vej'gas y tripas limpias y privadas de 
toda sustancia membranosa (talleres para 
hinchado y soplado).—Trabajo de afino y 
soplado.

F.—Por las condiciones especiales del 
trabajo.

INDUSTRIAS —TRABAJOS PROHIBIDOS

Electricidad (Empresas de producción, 
transformación y distribución).—Manejo 
limpieza y entretenimiento de los cuadros 
de distribución; cuidado de ias baterías de 
acumuladores en marcha, y, en general, 
todas las operaciones relacionadas con la 
toma é interrupción de corrientes y el ser
vicio de los aparatos y líneas que distri
buyen y sirven el flúido.

Minas, canteras y hornagueros.—Corte 
y extracción del mineral; instalación de 
material; servicio de aparatos de extrac
ción, torniquetes, ascensores, planos in
clinados, etc.; servicio de bombas y ven
tiladores en el interior; transporte sobre 
la cabeza ó á hombros de mineral en las 
galerías; trabajos de entibado.

Art. 3.° Queda prohibido á los obre
ros comprendidos en la ley de 13 de Mar
zo de 1900 el engresado, limpieza, exa
men ó reparación de las máquinas ó me
canismos en marcha.

Art. 4.° Queda prohibido emplear mu
chachos menores de diez y seis años en 
las máquinas accionadas por pedales, 
siempre que el esfuerzo del operario se 
traduzca en trabajo para poner y sostener 
en marcha las referidas máquinas.

Art. 5.° Igualmente no podrán ser 
empleados los niños de ambos sexos, 
menores de diez y seis años, en poner en 
movimiento ruedas verticales, siempre que 
el esfuerzo desarrollado deba convertirse 
en fuerza motriz para hacer marchar las 
máquinas accionadas por esas ruedas.

Art. 6.° Queda prohíbo emplear niños 
menores de diez y seis años en el trabajo 
de las sierras de cinta ó circulares, ni en 
el manejo de cizallas, cepilladoras, esco- 
pleadoras ó taladradoras mecánicas, gui
llotinas y demás mecanismos cortantes, á 
no ser que estén provistos de aparatos de 
seguridad para la prevención de accidentes 
de tal naturaleza que alejen en absoluto la 
posibilidad de que pueda producirse nin
guno de éstos.

Art. 7® Queda prohibido á las mu
chachas menores de diez y seis años el 
trabajo en las máquinas de coser movidas 
por pedal y, en general, en cuantas em
pleen esta clase de sistema de marcha.

Art. 8,° Queda prohibido á los niños 
menores de diez y seis años cargar en las 
fábricas, talleres y, en general, en toaos 
los lugares de trabajo, fardos cuyo peso 
exceda de 10 kilogramos.

Ar. 9.° Igualmente queda prohibido á 
los niños menores de diez y seis años el 
trabajo de empujar ó arrastrar, así en el 
interior de las fábricas ó talleres como en 
la via pública, ó en trabajos de cualquier 
clase, cargas que representen un esfuerzo 
superior al necesario para mover, en ra
sante de nivel, los pesos que se citan á 
continuación, y en las diversas condicio
nes que se expresan:

l .°—Vagoneta en via férrea.
Muchachos menores de catorce años» 

200 kilogramos.
Idem de catorce á diez y seis años, 300 

ídem. * e
Muchachas menores de catorce años, 

150 idem.
Idem de catorce á diez y seis años, 250 

idem.
2 .°— Carretillas.

Muchachos de catorce á diez y seis años 
40 kilogramos.

3.6—Vehículos de tres Ó *cuatro ruedas 
carretones, cangrejos, zorras, etc.') 
Muchachos menores de catorce años, 

30 kilogramos.
Idem de catorce á diez y seis años, 50 

ídem.
Muchachas menores de catorce años, 20 

idem.
Idem de catorce á diez y seis años, 40 

idem.
4.°—Triciclos porteadores. 

Muchachos de catorce á diez y seis años .
75 kilogramos. (Comprendiéndose en to
das estas cifras el peso del vehículo).

Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ro de mil novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Juan de la Cierva y Peñafiel
(Gaceta 27 de Enero)

SECCION OFICIAL
Núm. 429

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 1656, la Comi
sión provincial de acuerdo con el Sr. Comi
sario de Guerra inspector de provisiones ha 
resuelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho á 
las tropas del Ejército y Guardia Civil du
rante el presente mes deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo á los precios que para 
cada una de las especies suministradas se 
expresan á continuación:

Pesetas

Ración de pan de 700 gramos. . . 0*20 
Idem de cebada de 4 kilogramos. . 0*90
Idem de paja de 6 idem . . . . 0‘35
Litro de aceite.......................... PIO
Idem de petróleo.......................... 0'80
Idem de vino............................... 0'30
Kilógramo de carbón........................... 0*12
Idem de lefia............................... 0'03
Idem de paja larga..................... 0'06
Idem de carne de vaca................ 2*00
Idem de idem de carnero............. 1*80

Palma 19 Febrero de 1908.—El Vice* 
presidente, Antonio Barceló.—P. A. déla 
O. P.—Silvano Font, Secretario.

Núm. 430
Distribución de fondos propuesta por la 

Contaduría provincial para el corriente 
mes de Febrero, formada con arreglo á 
las prescripciones del Real Decreto de 
23 de Diciembre de 1902, de ¡a Real or
den circular de 29 Enero y Real Decre
to de 27 de Agosto de 1903; y acorda
da por la Comisión provincial en la se
sión que celebró el día 11 del corriente.
Gastos de pago inmediato é inexcusable

Gastos de conservación y re
paración de fincas pertenecien
tes á la Diputación. ,

Personal de Secretaría, Con
taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. .

Pesetas

894*27

7.361*88
Personal y material de la Cár

cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. . 2.200*00

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. . 13.840*22

Material y sostenimiento de 
los Establecimientos de Benefi
cencia. .

Gastos de publicación del Bo
letín Oficial. .

Individuos de las clases pa
sivas. .

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel y efectos tim
brados para los libros de actas 
y demás documentos oficiales .

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te el mes. .

Imprevistos. .

43.386*00

166*66

183*33

300*00

300*00
1.333*33

Total pesetas. 69.964*69
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Pese toé
Gastos de pago digerible

Material de oficina y depen
dencias de loe grupos prece
dentes. . 500'00

Gastos de representación del
Presidente y dietas de los Vo
cales de la Comisión provincial 
y de la Comisión Mixta de Re
clutamiento. . 416'00

Servicios de bagajes. . 210*00
Gastos por servicios de inte

rés provincial. . 4.000'00

Total. 5.126*00

Esi Abo QUE SE CITA, rerceras subastas de palmito y leñas bajas que tienen que áelebrarsé el dia 27 del corriente

Pueblos 
en que se 
subastan

Montes de que se subastan Clase de aprovechamiento
Tasación

Pesetas
Plazo del disfrute Horas en que han de 

celebrarse

Alcudia 
Idem

Santañy

La Victoria
San Martin 

Comuna de Llombars

500 quintales métricos de palmito
180 id. id. de id.
20 estéreos leñas bajas

1125'75/ 
375'001

7'50

Desde el 15 Mayo al 30 Sep
tiembre de 1908

Hasta el 30 Abril de 1908

A las 11
A las 11 y media
A las 11

Palma á 15 de Febrero de 1908.—El Ayudante, José Sancho. — V.° B.°—El Delegado, P. O., Félix Mathet.

Palma 20 Febrero de 1907.—El Vice
presidente, Antonio Barceló.—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 431
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PUBLICA DE BALEARES 
Habiendo sido nombrados en virtud de 

Concareo único Maestros en propiedad de 
las escuelas públicas de Forna'ulx, Cap- 
dellé (Calviá), Deyá y Orient D. Andrés 
Andrea B^nza, D Mateo Malis, D. Fran
cisco Ramie y D. Andrés Ferrer, respecti
vamente; y Maestras de Fornaiutx, Cas 
Concos (Felanitx), y Salinas, D.R Marga
rita Escales, D.a Margarita Bosquete y 
D.R Andrea Juan, respectivamente, es 
necesario que se presenten dichos intere
sados á esta Secretaria para recojer sus 
títulos administrativos ó delegar al efecto 
persona de su confianza, advirtiéndoles 
que si no toman posesión dentro del plazo 
reglamentario se darán por caducados di
chos nombramientos.

Palma 21 Febrero de 1908.—El Gober
nador Presidente, L. de Irazazábal. — Por 
A. de la J.—El Secretario, Salvador María 
Bover.

Núm. 432
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Habiéndose dictado providencia decla

rando concluso el expediente administra
tivo judicial seguido contra D. Jssús Ma
na Sobrido agente ejecutivo que fué de 
Menorca, se cita, llama y emplaza al citado 
D. Jesús Mina Sobridp, a D. Francisco 
Jiménez Guited y á D. Ramón González 
Aledo, Tesoreros de Hacienda que fueron 
de esta provincia, para que dentro el tér
mino de quince días comparezcan ante la 
Sala primera del Tribunal de cuentas del 
Reino, por si ó debidamente representa
dos, a ejercitar su derecho, bajo apercibi
miento, en otro caso, de ser declarados 
rebeldes.

Ignorándose el paradero de loe inte
resados se ¡es notifica dicha sentencia pu
blicándola en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 140 
del vigente reglamento.

Palma 16 Febrero de 1908.—P. O., Fé
lix Mathet.

Núm. 433
6.\Región de la Sección facultativa 

de Montes
An u n c io .— Terceras subastas de leñas 

y palmito.— No haDiendo tenido efecto 
por falta de lidiadores las primeras y se
gundas subastas de palmito de los montes 
*La Victoria» y <San Martin» de Alcudia 
y las de leñas bajas del monte «Comuna 
de Llombars» de Santeñy, á propuesta del 
Ayudante de la Provincia, he acordado 
que ae lleven á efecto terceras subastas de 
dichos aprovechamientos en las Casas 
Consistoriales de los pueblos respectivos, 

el día y hora y bajo el tipo de tasación 
que fija ei estado inserto á continuación; 
debiendo regir para las mismas, los plie
gos ae condiciones que se mencionaron en 
61 anuncio de las primeras y segundas, 
anuncio que tendrán en cuenta los Alcsi- 
dea y Guardia Civil para su cumplimiento.

Palma a 15 de Febrero de 1908.—El 
delegado, P. O., Félix Mathet.

Núm. 434
AYUNTAMIENTO DE 8ANTAÑY
Aprobado el reparto de consumos for

mado para el año 1908, permanecerá ex
puesto al público á efectos de reclamación 
en la Secretaria de esta Corporación por 
espacio de ocho dias hábiles á contar des
de el siguienU al de la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Santafiy 17 de Febrero de 1908.—El 
Alcalde accidental, Bernardo Escalas.— 
P. A. del A. —El Secretario, Pedro Tomás.

Núm 435
Fijadas definitivamente las cuentas de 

este mnnicipio respectivas al año 1907, 
estarán de manifiesto al público en la Se
cretaria de esta Corporación por espacio 
de quince dias á contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

Santafiy 17 Febrero de 1908.—El Al
calde accidental, Barnardo Escalas.—Por 
A. del A.—El Secretario, Pedro Tomás.

Núm. 436
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Fijadas definitivamente por este Ayun
tamiento las cuentas municipales corres
pondientes al afio de 1907, se hallarán de 
manifiesto al público en Ja Secretaria de 
esta corporación durante el plazo de 
quince dias á contar desde el siguiente en 
que se publique este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

María 17 de Febrero 1908.—El Alcal
de, Miguel Carbonell.—P. A. del A.—An
tonio L. Monjo, Secretario,

Núm. 437
AYUNTAMIENTO DE LLUOHMAYOR

Fijadas definitivamente por el Ayunta
miento las cuentas municipales del afio 
1907, estarád expuestas al público, en la 
Secretaria de la expresada Corporación, á 
efectos de reclamación por espacio de 
quince días hábiles contados desde el si
guiente al que sea insertado este anuncio 
en el Bo l e t ín  Oe ic ia l .

Lluchmayor 19 Febrero de 1908. — El 
Alcalde, Juan Mojer.—P. A. del A.— 
Guillermo Aulet, Secretario.

Núm. 438
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de lo que se ha gastado 
en las obras que este Ayuntamiento 
hace por Administración Municipal du
rante las semanas que abajo se indican.

Semana del lunes 13 al domingo 19 de 
Enero de 1908

Por reconstruir un muro en el camino 
de la Figuera.—Oficiales (jornales) 6, im
porte pesetas 15.—Peones (jornales) 1, 
importe pesetas 1.

Por construir una fuente en la calld de 
la Alquería del Conde.—Oficiales (jorna
les) 2, importe pesetas 5.—Un trozo de 
plomo, importe pesetas 2*50.—Cemento 
(kilogramos) 2‘10, importe pesetas 5.— 
Piedras, importe pesetas 1‘25.

Por la limpieza practicada en varias 
calles.—Oficiales (jornales 7, importe pe
setas 17‘50.—Expuertas 1, importe pese
tas 0*55.

Por recomponer el piso del camino de 
Fornaiutx.—Oficiales (jornales) 4 y j, 
importe pesetas 11‘58.—Peones (jornales) 
4, importe pesetas 4.—Metros de piedra 
triturada 5, importe pesetas 5.

Somana del lunes 20 al domingo 26 de id.
Por recomponer el piso de varios camí- 

nop.—Jornales de oficiales pesetas 50'33. 
—Peones (jornales) 5, importe pesetas 5.

Por clavar azulejos con los nombres de 
las calles de! «Ensanche de Soller»,—Ofi 
cíales (jornales) 3 y |,importe pesetas 8*75. 
—Cemento (kilógramoe) 84, importe pe
setas 2.

Por la limpieza de varios caminos.— 
Oficiales (jornales) 10, importe pesetas 
23'75.—Peones (jornales) 15, importe pe
setas 30.

Por una reparación practicada en la al
cantarilla de la cade del Cementerio.—Ofi
ciales (jornales) 10, importe pesetas 25.— 
Peones (jornales) 5, importe pesetas 10.— 
Cemento, kilogramos, 2100, importe pese
tee 50.—Cal, kilogramss, 1680, importe 
pesetas 40.

Por la conservación de caminos.—Pie
dra triturada (metros) 50, importe pese
tas 50.
Semana del lunes 27 de Enero al domin

go 2 de Febrero
Por una reparación practicada en el 

ex-Convento de Franciscanos.—Oficiales 
(jornales) 1 y importe pesetas 3*25.— 
Peones (jornales) | importe pesetas 0*50. 
—Cemento (kilógramos) 63, importe pe
setas 1'50.—Tejas 60 importe pesetas 
4'80.—Cal (kilógramos) 126, importe pe
setas 3.

Por recomponer el piso de varios cami
nos.—Oficiales (jornales) 9, importe pe
setas 22*66.—Peones (jornales) 4 y |, im
porte pesetas 4'50.

Por plantar árboles en la plaza de 
América, da la Constitución y calle del 
Principe.—Oficiales (jornales) 12, importe 
pesetas 31*37.—Peones (jornales) 3, im
porte pesetas 5*25.—Expuertas 1, importe 
pesetas 0*55.—Rodrigones 16, importe pe
setas 6'40.—Cuerda, importe pesetas 0'40. 
—Dinamita cartuchos 7, importe pesetas 
3'50.—Pistones 14, importe pesetas 0*70. 
—Metchas cabos, 1, importe pesetas 0'45. 
—Arreglar herramientas, importe pesetas 
15*60.

Por la limpieza practicadaen el Mata
dero.—Oficialas (jornales) 6, importe pe
setas 15.

Nota.—Han suministrado materiales loa 
proveedores siguientes: Cemento, Miguel 
Seguí; Piedras, Pedro Magraner; Expues- I 
tas, Antonio Bauzá y Juan Óaldentey; I 
Piedra triturada, Juan Bautista Frau y 
Miguel Torres; Cal, Guillermo Suau; Ro
drigones, Migul Palón; Dinamita, pistones 
y metcha, José Forteza; Arreglar herra
mienta, Juan Xumet.

Sóller 8 de Febrero de 1908.—El Al
calde, Ramón Escalas.

Núm. 439
D. Bartolomé Vallori Amengúala Secre

tario del Juzgado municipal de la otila 
de Selva en la provincia de Baleares y 
como tal de la Junta municipal del 
Censo Electoral de la misma.
Doy fé y testimonio; que en el libro de 

sesiones celebradas por la Junta muni
cipal del Censo electoral, obrante en la 
Secretaria de mi cargo consta lo que co
piado dice:=En la sala Capitular de la 
villa de Selva dia veinte y dos de Diciem
bre de mil novecientos siete. Reunidos los 
Sres. Vocales que constituyen id Junta 
municipal del censo electoral, bajo la 
presidencia ue D. Antonio Aleñar Jaume 
y siendo las once por ante mí el Secretario 
y abierta la sesión por dicho Sr. Presiden- 
te.=De su orden diose lectura al acta an

terior la que se aprobó.=Acto seguido 
diose también lectura á la convocatoria y 
al articulo 36 de la Ley Electoral vigente 
con arreglo á ias listas formadas y publi
cadas se procedió al nombramiento de loe 
Presidentes y suplentes de cada sección de 
que se compone éste distrito, que lo es el 
de cuatro á las cuales se han designado 
á los señores siguientes:

Distrito !.•—Sección 1.a Selva, Pre
sidente D. Juan Sastre Vidal, Suplente 
D. Pedro Antonio Rotger Albertí.—Sec
ción 2.a Biniamar, Presidente D. José Fe
rrer Catalá, Suplente D. Antonio Palou 
Bosquete.

Distrito 2.°— Sección 3.a Mancor, 
Presidente D. Miguel Coil Sampol, Su
plente D. Amallo Matea Ameogaal.— 
Sección 4.a Caimari, Presidente don 
Lorenzo Ferrer Catalá, Sapiente D. Martín 
D. Ferrá Toas.

Y terminados los asuntos de convocato
ria, se levanta el acta que firman con 
el Sr. Presidente y certifico los señores 
Antonio Aleñar.= Salvador Baitran.= 
Jaime Solivellas.=Antonio Solivellas.= 
Juan Sastre =Seba8tian Cañellas.=Jaime 
Agalló.=Bartolomé Vallori, Secretario.

Y para que conste y surtan sus efectos 
en donde convenga, libro la presente vi
sada por el Sr. Presidente en Selva á doce 
de Febrero de mil novecientos ocho.— 
Bartolomé Vallori—V.° B.°—El Presi
dente, Antonio Alomar.

Núm. 440
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de Palma.
Por la prerente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Jaime Roselló y Munta- 
ner, natural de Alaró, vecino de esta ciu
dad, casado con María Gelabert Bernat, 
que ha tenido tienda de comercio en el ca
serío de los Hostalets, carretera de Inca 
número ciento cincuenta y cinco, ignorán
dose las demás circunstancias y señas per
sonales de dicho Roselló como también su 
actual paradero; procesado en causa que se 
le sigue por alzamiento de bienes y esta
fa; para que dentro de diez días á contar 
desde la inserción de esta misma requisi
toria en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado del distrito de la Ca
tedral, sitio calle de San Miguel número 
86, á prestar declaración indagatoria en 
la expresada causa, bajo apercibimiento 
de que en caso contrario será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la Ley.

Asi mismo ruego á todas las autorida
des y encargo á la fuerza de la Guardia 
Civil y á los funcionarios de la Policía Ju
dicial, se sirvan proceder á la busca y cap
tura del referido procesado Jaime Roselló 
Muntaner, y conseguido lo conduzcan á 
la Prisión Preventiva de usía Capital y á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Palma de Mallorca á doce de 
Febrero de mil novecientos ocho.—Emilio 
Velez.—Ante mi, Juan Bescard.

Núm. 441
D. José Eduardo Tormo y Marti, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Lonja ae esta ciudad y 
su partido.
En virtud del presente edicto y en cum

plimiento de lo mandado en providencia 
de ayer, recaída a solicitad de D. Anto
nio, D. Angel y D.a Eiperanza Roatieiió y 
Gómez, como herederos de su padre Don 
Nadal Rosselió y Rosselló, en el procedí- 
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miento de apremio sobre pago de costas 
que siguen costra los heredeeos descono
cidos de D.a Juana María Miró y Manta- 
ner y los que traigan causa de loe mismos 
por cesión ó adquisición de los derechos de 
cierta porción de case, se sacan á pública 
subasta, por término de veinte días, las 
tres cuartas partes indivisas de la finca 
que luego se describirá, embargadas á los 
ejecutados, para con su producto hacer 
pago á los demandantes de lo que han sa
tisfecho en concepto de costas declaradas 
de cargo de los mismos ejecutados y las 
posteriores,

Una tienda ó botiga destinada á horno, 
llamado del Olivar, que tiene entresuelos 
y se haiia situada en esta ciudad en la 
manzana ciento dos con un portal en la 
calle de San Migue) que lleva el número 
novaota y seis y otro en la plaza del 
Olivar señalado con el número uno, te
niendo además derecho de entrada é in
greso á la planta del entresuelo indicado 
por el portal señalado con el número dós 
de la indicada plazuela del Olivar, cuya 
cabida no consta y linda entrando por el 
portal de la calle de San Miguel, á la de
recha con el zaguán y escalera que lleva 
el número noventa y cuatio de la misma 
calle y da acceso á los pisos superiores del 
edificio que cubren dicha botiga y entre
suelos en su totalidad, que pertenece á 
D. Nadal Rosselló huy a sus herederos y 
por el mismo lado derecho entrando por 
el portal dicho, además linda con la pla
zuela del Olivar en la que tiene fachada; 
por el fondo liada con casa que pertene
cía al Cié lito Balear y por la izquierda 
con casa de D.a Margarita Ripoll que es 
la botiga y entresuelo que lleva el número 
noventa y ocho de la calle de San Miguel 
perteneciente hoy á D. Nadal Rosseiló ac- 
tuaimoute á sus herederos y por la parte 
superior está ¡imitada la tienda y sus en
tresuelos por los pisos que forman el edi
ficio que pertenece á D. Nadal Rosseiló 
hoy sus herederos. La cuarta parte indivi
sa restante que no es objeto de la subasta, 
ni, por tanto, de la adjudicación subsi
guiente, pertenece á D. Pedro Juan Bauzá 
y Martínez,

Quedan justipreciadas las tres cuartas 
parres indivisas, que se sacan á pública su
basta de la finca deslindada en la cantidad 
de seis mil ciento veinte y cuatro pesetas 
con cincuenta céntimos y s^ verificará el 
remate el dia veinte de Marzo próximo á 
las once, bajo las condiciones siguientes:

1 .a No habiéndose supíipo por los eje
cutados la faka de títulos de propiedad, de
berá conformarse el rematante con los 
que resulten de la certificación de gravá
menes y de la escritura otorgada en vein
te y uno de Enero de mil ochocientos no
venta y siete ante el Notario D. José Al- 
cover, que obran en autos, las cuales esta
rán de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan examinarlas los que quieran 
tomar parte en la subasta, quienes no ten
drán derecho á exijir ningunos otros.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos tere ras partee del avaluó.

3 .a Para tomar parte en la sabasta 
deberán los iicltadoies consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado ai efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de ¡os Dienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devolviéndose 
dichas consignaciones á sos respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto 
¡a que corresponda al mejor postor, que se 
reservara en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta.

4 .a La parte ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar jas postu
ras que se hiciaren, sin necesidad du ha
cer ei depósito de que tiata la condición 
anterior.

5 .a Que el rematante quedará sujeto 
á sus coscas á la ejecución de la s-nteocia 
firme obtenida por D. Nadal Rosseiló y 
Rotiselló, hoy difunto, en Lcha veinte y cin
co de Maya último, sobre comunidad de 
Ja finca objeto de subasta.

6 .a Que el capitel de los censos que, 
segú- la certificación de gravámenes, pe
gan sobre el inmueble de referencia, ya 

directamente, ya por eonobligación ó ge
neral obligación, asi como el importe de 
las veinte y nueve últimas pensiones de 
anualidades vencidas y parte de la anua
lidad corriente de aquellos censos, lo mis
mo que las demás cargas perpétuas, se
rán baja del precio al practicar la liqui
dación oportuna, en la proporción de les 
tres cuartas partes indivisas de la subasta 
á que afectan tales cargas.

7 .a Que los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso, incluso la matriz, 
y las costas que á nombre del rematante 
se ocasionen en dicho procedimiento de 
apremio, sea cual fuere su objeto ó moti
vo, serán de cargo del mismo.

Acoda, pues, el que quiera tomar parte 
en la sabasta de que se trata, en los es
trados del presente Juzgado, el día vein
te Marzo próximo á las once, sitio y fecha 
señalados para el remate, en la inteligen
cia de que dichos bienes se adjudicarán 
al que ofrezca mejor postura, siendo legal 
con sujeción á las condicionas anterior- 
meóte expresadas. ‘

Pelma doca Febrero de mil novecientos 
ocho.—J. Eduardo Tormo.—-Ante mi, 
Antonio Tomás.

Núm. 442
D. Felipe Montull, Juez de primera Ins

tancia y de Instrucción de Manacor y 
su partido.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á los procesados Miguel 
Mora y Galmés de veinte y un años de 
edad, y Juan Moojo y Llull de veinte 
y dos, ambos solteros, jornaleros y vecinos 
de esta villa, boy en ignorado paradero 
para que dentro el término de diez días 
a contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid comoarezcan an
te este Juzgado á contestar á los cargos 
que les resultan en la causa que se les si
gne sobre nombre supuesto, bajo apercibi
miento de que si no comparecen dentro 
el plazo señalado serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A! mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades asi civiles como mili
tares que procedan á la busca y captara 
de los dos mencionados procesados y caso 
de ser habidos sean puestos á mí dispo
sición.

Dado en Manacor á diez y siete de Fe
brero de mil novecientos ocho.—Felipe 
Montal!.—Ante mí, Rafael Ferrer.

Núm. 443
Por el presente edicto se haca saber: 

Que por parte de Jaime Más y Liodrá se 
piomovió información posesoria de una 
casa y corral sita en esta población cabe 
de Galmés número uno, de ocho metros 
de ancho por treinta y dos de fondo, que 
linda por la derecha entrando con casa y 
corral de Pedro Juan Parera, por la iz
quierda con casa y molino de Antonio Sa
las y por fondo con jardín de Juan Pare
ra; que con auto de doce de Agosto del 
año próximo pasado se aprobó la infor- 
macióu posesoria mandando la inscrip
ción de la misma á nombre del referido 
Jaime Mas y Llodrá. Que suspendió el 
Regiuirador da la propiedad de este par
tido dicha inscripción por resaltar la fin
ca urbana inscrita á favor de loa consor
tes Francisca Líodiá y Llull y Antonio 
Más y Perelló; y devuelto el expediente 
con la certificación del Registrador de la 
Propiedad manifestando que se devolvía 
el expediente posesorio para que se pu- 
blicaeen edictos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
ce la Provincia en virtud del asiento con
tradictorio que resultaba en el registro de 
la propiedad para que los que se crean 
con derecho á la descrita finca compare
cieren á asar de su derecho ignorando su 
paradero; con providencia de este dia se 
ha dispuesto la publicación del presente 
citando á los consortes Francisca Llodrá 
y Llull y Antonio Más y Perelló de do
micilio ignorado que se crean con dere
cho ó quieran oponerse á la posesión en 
inscripción de la descrita finca á nombre 
de! recurrente, ó de ene herederos ó cau- 
sa-habientee comparezcan ante este Juz
gado y autos dentro el plazo de ocho 

dias, bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar en derecho si no lo verifican.

Dado en Manacor á veinte de Febrero 
de rail novecientos ocho.—Felipe Moa- 
tull —Ante mi, Rafael Ferrer.

Núm. 444
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción -le este Par
tido en proveído de boy dictado en el ro
llo de la causa que se sigue sobre homici
dio contra Jaime Triay y Caules ha dis
puesto se cite por medio de cédula que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á Lorenzo Seguí (ondío La 
Canova), por no ser conocido en el termi
no municipal de Marcadal donde radica di
cha finca, á fin de que el dia siete de Mar
zo próximo y hora de las diez y media 
comparezca ea el local que ocupa el Juz
gado de Instrucción de esta Ciudad al ob- 
geto de asistir como testigo al juicio por 
Jurados á la indicada causa, señalado pa
ra dichos dia y hora; bajo apercibimiento 
que de no comparecer incurrirá en la 
malta de cinco á cincuenta pesetas.

Y para su inserción en el referido Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia á los efectos 
ordedanaros, libro la presente en Mahón 
a trece de Febrero de 1908.—El Secreta
rio.—Por D. Juan Tremol, Juan Ripoll.

Núm. 445
D. Teodoro Pou Magraner, Teniente de 

Ñamo de la Armada, Jazz Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.
Habiendo sido hallado por una pareja 

de Carabineros del punto de Lluchmayor 
en aguas de aquel Distrito un casco de 
embarcación pequeña sin fólio ni nombre 
la cual mide 2'26 metros de eslora, 1‘73 
id. manga y 0'62 id. puntal, pintado de 
negro con una lista de tres centímetros 
de ancho, blanca por ambas bandas y jun 
to á la proa tiene dos redondeles figuran
do estrellas con los coloree blanco, encar
nado y amarillo, por la parte de abajo de 
las tres estrellas tiene ana lista blanca fi
gurando cuchillos, una cuerda deteriorada 
á proa de 12 palmos y otra de cinco á 
popa con tres tablas de asiento, á estribor, 
le falta la mitad de madera, de la popa 
que es de forma chata, le falta todo. Se 
hace público por medio del presente edic
to á fia de que y en el término de 30 dias 
contados desde su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia los que se 
consideren dueños, se presenten ante este 
Juzgado á deducir sus derechos.

Palma 8 Febrero de 1908.—El Juez 
Instructor, Teodoro Pou.—Por mandato 
de S. 8.—José M a Vives, Secretario.

Núm. 446
D. Antonio Ferragut y Sbert, Teniente de 

navio déla Armada, Ayudante de Marina 
del Distrito de Andraitx, Juez Instructor 
para evacuar en expediente de ignorado 
paradero del individuo Simón Alarcón y 
Segara.
Hago saber: Que en dicho expediente 

he acordado la comparecencia de Simón 
Alarcon y Segara, casado, marinero, de 
cincuenta años de edad, natura! de Carbo
nera provincia de Almería y vecino de 
Andraitx, Mallorca, marido de Francisca 
Pujol y Eatarellas de este vecindario cuyo 
paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su pre
sentación he dispuesto la publicación de 
la presente requisitoria por la que cito, 
llamo y emplazo al referido Simón Alar
con y Segara á fin de que en el término 
de sesenta dias se presente en este Juzga
do; encargando á ¡as autoridades de todas 
clases que en cuanto tengan conocimiento 
del paradero de aquel individuo me lo par
ticipen con lo que evitarán perjuicios á los 
que á la exención del servicio de su hijo 
Simón Alarcon y Pujo! perjudica.

Andraitx 13 Febrero de 1908. —El Juez 
Instructor, Antonio Ferragut.—Por man
dado del Sr. Juez.—El Secretario, Anto
nio Bríel.

Núm. 447
D. José Hernández Merófi-o, Alférez de 

Navio graduado, Ayudante y juez ins
tructor de la Comandancia de Marina 
de Ibiza.
Hago saber: Que ei dia cuatro del ac

tual y bajo temporal del Norte desapare
ció de entre las islas de Santa Eulalia 
donde se hallaba fondeado el laúd Santa 
Labal folio 486 de la tercera libia de Pal
ma con los individuos José Cerveró Cara- 
val, Juan Riera Ferrer y Juan Torree Pla- 
nella ignorando hasta la fecha el paradero 
de la embarcación y tripulantes cuyas se
ñas son las siguientes:

Laúd de pesca pintado la obra viva de 
verde y la muerta de negro con cordon 
blanco y el interior color de chocolate, 
llevando á su bordo la vela mayor, pichó
la, dos foques y cuatro remos de aya.

José Cerveró Carava!, como de unoe 
cuarenta y seis años de edad, de estatura 
regular con cabello gris, bigote negro, 
grueso, ojos negros, color moreno, vis
tiendo pantalón de estambre neg.o, con 
chaquetón negro, camisa de franela de al
godón oscuro, boina y alpargatas amari» 
lias, con calcetines biencoe de lana.

Juan Riera Ferrer como de unos veinte 
y tres años de edad, alto, delgado, color 
moreno, todo afeitado, con cabello negro, 
vistiendo pantalón y zamarreta de estam
bre azul, con boina de igual color, alpar
gatas amarillas y calcetines de algodón 
negro.

Juan Torree Planells de unos diez y 
nueve años de edad, alto, delgado, color 
trigueño, cabello negro y todo afeitado, 
vestido de negro.

Lo que se hace público y se suplica á 
quienes tuvieren noticia del paradero de 
dicho laúd ó tripulantes ó hallasen vesti
gios de ellos se sirvan comunicarlo á este 
Juzgado en el término de treinta diaa á 
contar desde la publicación de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de las Baleares.

Ibiza diez y siete de Febrero de mil no
vecientos ocho.—José Hernández.

Núm. 448
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza
Hace sabar: Qua debiéndose adquirir 

para las atenciones de referido Estable
cimiento, durante el mes de Marzo próxi
mo, las especies de artículos que á conti
nuación se detallan se señala el dia 10 
del mismo paca que las personas que 
deseen interesarse en este servicio, pue- 
daa presentar, en la Comisaria de Guerra 
de esta Plaza San Sebastian n.° 1 sus pro
posiciones, con muestres de loa artículos 
que deseen vender y que han de reunir 
las condicionas da buena calidad, requeri
das para el suministro y en los precios de 
ellas, comprenderse todos los gastos, ó 
sea obligarse, á poner los artículos que 
ofrezcan al pié de los almacenes de la Ad
ministración Militar.

Mahón 10 de Febrero 1908.—Valeria
no Bosch.

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, id. 

id. de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, bis- 
cochos, café, jabón común, carbón vege
tas, id. de cok, id. mineral, chocolate, 
chuletas, dulces, gallina, garbazos, hue
vos, jamón, leche de vaca, leña, manteca, 
pasta, patatas, pichón, pollos, queso, ter
nera, tocino, velas de esperma, vino co
mún, id. generoso éid. jerez.

ANUNCIO
r ■ -

Desde el día l.° de Marzo del año 
1904, en virtud de lo acordado por 1» 
Comisión provincial, con fecha 12 de 
Febrero anterior, la tarifa para la in
serción de toda clase de anuncios en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , esceptuando los que 
deben publicarse de oficio, ha quedado 
reducida á dos céntimos de peseta por 
palabra, haciéndose una rebaja de un 
cincuenta por ciento á los suscriptores.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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